
 
Bogotá D.C., Martes 07 de Enero de 2025
 
PARA: ANA MILENA GOMEZ CRUZ
 Profesional Especializado de Talento Humano
 
DE: ALBA YANETH REYES SUAREZ
 Subdirectora de Formación Artística
 
ASUNTO: SOLICITUD CERTIFICACIÓN INEXISTENCIA Y/O INSUFICIENCIA DE

PERSONAL
 
 
Respetad(a) señor(a)
 
De manera atenta, solicito informar por medio de certificación escrita si dentro de la planta de
personal del Instituto Distrital de Artes - IDARTES, existe una persona idónea para "Prestar
servicios profesionales al IDARTES - Subdirección de Formación Artística, con el objetivo
de proyectar, fortalecer y acompañar los procesos de formación artística y la gestión
pedagógica, propiciando acciones de investigación y visibilización, promoviendo la
apropiación de las perspectivas pedagógicas de acuerdo con las orientaciones del
programa Crea y la Subdirección de Formación Artística."
 
Perfil requerido: Una persona natural con título profesional, con experiencia profesional y/o
relacionada y/o docente de 32 meses y hasta 57
 
OBLIGACIONES CONTRATISTA
 
En desarrollo de la ejecución contractual y en cumplimiento del objeto descrito anteriormente, se
considera necesario el desarrollo de las siguientes actividades por parte del contratista:
 

1. Desarrollar estrategias junto con las Instituciones Educativas asignadas y el equipo del
Programa Crea para promover los procesos de armonización y articulación misional y
pedagógica en la línea de Arte en la Escuela, asegurando la implementación de las
perspectivas pedagógicas del Programa Crea y los lineamientos establecidos por la
Subdirección de Formación Artística.
2. Brindar acompañamiento y seguimiento pedagógico y artístico, a los procesos de
formación, con el propósito de brindar herramientas y enriquecer las perspectivas
pedagógicas en articulación con las demás líneas y áreas artísticas, realizando el registro, la
revisión y el análisis de la información a través de los instrumentos definidos por el programa
Crea y la Subdirección de Formación Artística.
3. Contribuir en la conceptualización e implementación de estrategias para visibilizar los
procesos formativos del Programa Crea, además de difundir a través de los canales
institucionales las invitaciones a los eventos en los que participen los grupos, en el marco de



las políticas y lineamientos del Programa Crea.
4. Asistir y participar activamente en las reuniones y mesas de trabajo organizadas por los
componentes del Programa Crea y la Subdirección de Formación Artística, colaborando en
la elaboración de actas o documentos conforme a los lineamientos establecidos por la
entidad.
5. Apoyar en la revisión de los informes que la Subdirección de Formación Artística del
Programa Crea le asigne, en las diversas áreas artísticas.

Cordialmente,

ALBA YANETH REYES SUAREZ
Subdirectora de Formación Artística
 

Proyectó:LIZETH PAOLA FRANCO SAAVEDRA - Contratista

Revisó:DIEGO LEONCIO VARGAS BARRERA - Contratista
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